
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre veintidós de dos mil veintidós 

 

 

PROCESO: Liquidatorio- Liquidación de 

sociedad conyugal 

DEMANDANTE: Ángel Darío Castaño Ramírez 

DEMANDADO:  Luz Inés Montoya Carmona 

RADICADO:05001-31-10-011-2022-00647-00 

INSTANCIA:  Única 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 938 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda no cumple con 

los requisitos formales 

DECISIÓN: Inadmite demanda 

 

 
         El señor Ángel Darío Castaño Ramírez en calidad 

de ex- cónyuge presenta a través de mandatario judicial, demanda de 

liquidación de la sociedad conyugal disuelta mediante sentencia 
N°276 de mayo 25 de 2010, emitida por el despacho, al interior del 

proceso de cesación de efectos civiles, en contra de Luz Inés Montoya 
Carmona.   

 
CONSIDERACIONES 

 
 

   Verificado en contenido de la demanda, 
así como los requisitos formales, se constató que previo a admitirse a 

trámite, la parte accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes 
requisitos. 

 
 Observa el despacho que la parte 

interesada relacionó los activos, pero no indicó el valor estimado de los 

mismos, tampoco, enlistó pasivo alguno ni determinó el valor de éstos, 
en la forma exigida en la parte final del art.  523 del CGP. 

 
 

            En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
Once de Familia de   Medellín, Antioquia,  

 
 



RESUELVE 
 

 

      PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de   
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL instaurada por el 

señor Ángel Darío Castaño Ramírez a través de mandatario judicial 
en contra de la señora Luz Inés Montoya Carmona. 

 
       SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días a la 

parte interesada para que subsane el requisito exigidos en la parte 
motiva de este auto, tal como dispone el inciso 3 del artículo 90 del 

C.GP, so pena de rechazo. 
 

 
 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

    
 

        
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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